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DELEGACION DE LEON 

C E R E A L E S P A N I F I G A B L E S 

Normas para la campaña de 1956-57 

Dispuesto por el Excmo. Sr Comi
sario General de Abastacimientos y 
Transportes en Circular D,0 ó¡56, de 
fecha 31 del pausado raes de Juüo, les 
normas para la campaña 1956 57, de 
cereales panificables, publicada en 
e\ Boletín Oficial del Estado n.0 220, 
de fecha 7 del actual, para cumpli
miento de los industriales transfor
madores de harina y pan, y para 
conocimiento' del público en general, 
se dispone lo siguiente: 

Prórroga de la Circular 5/55.-Que-
Qa prorrogada, hasta tanto no se dis
ponga lo contrario, la Circular nú-

5i55' de fecha 28 ele Junio de 
Jy55, publicada en el BOLETÍN OFI-
JUL de la Provincia núm. 162, de 23 
je Julio de 1955, a excepción de los 
crih ^e 'a m^sma 4ue se trans 

loen a continuación, en la forma 
pn 1(JUe se considerarán redactados 
eQ¿o sucesivo: 

duelo de la molluración de trigo in-
dustrialmente puro. Se admitirá una 
tolerancia^én harina extraña del 1 por 
100, en consideración a la dificultad 
de una selección perfecta. 

Resultará suave al tacto, «con cuer
po», tjianca, de olor y sabor agrada
bles, sin resabios (Je rancidez, moho, 
acidez, amargor y dulzor. Presentará 
a la compresión una superficie mate, 
de granos finos, sin puntos negros 
ni pardos. 
« La citada harina, deberá contener, 

como máximo, el 15 por 100 de hu
medad, sin perjuicio de que en las 
obtenidas de trigos húmedos pueda 
autorizarse el 16 por 100 por la'Dele 
gación Nacional del Servicio Nacio
nal del Trigo, a propuesta de las Jun-

| tas de Recogida de Cosechas; el 1 por 
1100, corno mínimo, de gluten húrae-
| do; el 5 por 100, como mínimo, de 
í gluten seco; el 1 por 100 de cenizas, 
? como máximo (referidas a materias 
secas); el 4 por 100, como máximo, 

j de residuos sobre cedazo metálico 

dichos artículos con destino a la con
dimentación o cocinado de alimen
tos, siempre que se hallen en pose
sión de la Autorización de compra» 
de que traía el artículo siguiente. 

Por excepción, los /afcncaníés y al
macenistas de harinas podrán efec
tuar la venta de harinas y sémolas 
en partidas no superiores a cieri k i 
los, a los establecimientos comercia
les y colectividades de toda clase, 
sin el requisito de que estén en pose
sión de la expresada «Autorización 
de compra». 

Igualmente, a partir de las fechas 
que autorice la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes, 
previo informe del Servicio Nacional 
del Trigo* podrán, efectuar ventas de 
harinas en cantidades no superiores 
a cien kilos y sin el indicado requi
sito a los agricultores titulares de G 1. 

Canon de regulación comercial— 
Art. 17.—Se establece un canon de 
regulación comercial de doce pese
tas con setenta céntimos por quintal 

número 120 (45 hilos por centímetro métrico de la capacidad de moltura-
s lineal), luz de malla y 139 miera, re-
í cogido ai extraer el gluíeD; menos de 
í 7 décimas por ciento de celulosa y 
. acidez no superior a 8 décimas por 
100, expresadas en iácfico y referidas 
a materia seca. 

En los casos que se autorice la 

ción de las fábricas de harina a base 
de M longitud trabajante las rqis-
mas, según el horario de trabajo que 
cada una de ellas tenga autorizado. 

Del importe de dicho canon se de
ducirá el correspondiente a la mol
luración de cereales con destino a 

mezcla de harinas de otros cereales \ las Intendencias de los Ejércitos, a 
con la de trigo definida anteriormen- ¡ la Dirección General de Marruecos y 
le, el grado máximo de humedad se-1 Colonias y para canje de la reserva 

?ariJ«s para elaborar pan familiar. 
de 1 ^ ^olturación en fábrica, 
•¿10s ^igos destinados a la obtención r\ V o , ucauuauus a la uuicu-

(je ae harinas para la elaboración 
íQav; fan}itiar, se efectuará, como 
Por 5 » ° ' ? los rendimientos del 81 
^cios- rfl Se trata íie tri8os düros y t 
ses v ' • ^ Por ^ de aragone-
rojos slJJnlares; del 79 por 100, si de 
portad tos' Adiendo realizarse, 
a lo«! sí i*.' a rendimientos inferiores 

^ d i c a d o s . j 
frafo^.^ctos prevenidos en el pá-¡ 
harina .rior» deberá entenderse por. 

14 sin otro calificativo el pro-

rá el 16 por 100. 
La molturación en los molinos ma

quile ros de los cereales procedentes 
de la reserva de consumo de los agri
cultores, rentistas e igualadores, po
drá efectuarse al grado de extrac
ción en harina que fijen los interesa
dos, de los que se previenen, en este 
artículo, y en el siguiente. 

Venía de harinas y sémolas.—Ar
tículo 10. Los industriales harineros 
podrán efectuar directamente la ven
ta de harinas y sémolas a los alma-; 

legal para propio consumo de los 
agricultores, rentistas^ e igualadores. 

El duplicado del justificante del 
ingreso del importe del referido ca
non, se acompañará por los fabri
cantes al parte anexo número 1, 

A las fábricas de harinas que cón» 
cierten con la Comisaría General el 
pago del canon de regulación, no 
serán de aplicación las limitaciones 
establecidas en este articulo y el si-
guiente. 

Jornadalde molturación.—Art 18. — 
Los fabricantes de harinas podrán conistas de harinas y aquéllos y éstos 

a los industriales panaderos, a los efectuar la molturación de los cerea-
que elaboren productos alimenticios les panificables durante la jornada 
distintos del pan y a los autorizados ininterrumpida que propongan los 
para el preparado y reenvasado de interesados a esta Delegación Pro_ 



vincial de Abastecimientos y Trans
portes, pero dicha jornada, así como 
sus posteriores modificaciones, no 
tendrá efectividad hasta tanto no 
sea aprobada por la citada dele
gación. 

La propuesta de jornada de mol-
turación que formulen los fabrican
tes de harinas habrán de ser infor
madas por el Sindicato Provincial 
de Cereales, y no se autorizarán 
cambios de horario con fecha poste
rior al 25 de cada mes, para surtir 
efectos a primeros del mes siguiente. 

Pan familiar.—Añ. 2flL—Se clasifi
ca como pan familiar, el llamado de 
flama o miga blanda, y el candeal o 
de miga dura, que se elaborará en 
piezas de 500 gramos,' de un kilogra
mo y sus múltiplos, en los formatos 
que tradicionalmente hayan sido 

Ereferidos por el público, y Con la 
arina de trigo de las condiciones 

especificadas en el art. 3,° o con las 
mezclas que se autoricen, y por lo 
que concierne a su buena cocción, 
aspecto, color j sabor, deberá ser de 
calidad irreprochable. 

La industria panadera estará obli
gada a disponer en sus tahonas y 
despacho, de cuanto pan de dichas 
clases les demande habitualmente el 
consumo, y, de carecer de existen
cias del "mismo, facilitará del que 
tenga, al precio que corresponda al 
solicitado. ^ 

Pan especial—Art. 21.—Podrá, asi
mismo, fabricarse oitra clase de pan 
con las harinas a que se refiere el 
artículo 4.°, en piezas de 500 y 1.000 
gramos, pero con carácter general 
en formatos distintos de los defini
dos en el artículo anterior. Tam
bién podrán elaborarse en formato 
libre piezas de cualquier peso no 
superior a 350. gramos. 

Este pan especial podrá igualmente 
ser elaborado en las clases de ñama 
y candeal. 

La denominación «Pan especial» 
se hará figurar a molde con las ini
ciales (P, E.) en lá masa de las pie
zas de esta clase de 500 gramos 
y 1.000 gramos, en los casos en que 
se utilice el mismo formato.que para 
el pan familiar. 

Pan de reservistas.—Art.22.—La ela
boración de pan con harinas proce
dentes de la reserva de cereales pa-
nificables pará el propio consumo 
de los agricultores, rentistas e igua
ladores, se efectuará en cualquier 
peso y formato. 

Tolerancia en el peso del pan. 
Art. 24.—La tolerancia máxima en 
el peso del pan familiar, cuando su 
venta no se efectúe por el sistema de 

Eeso exacto, que se determinará ha-
itualmente en lotes no inferiores a 

diez piezas, y la del pan especial, 
será el tres por ciento en frío, o sea, 
en el momento en que se realice la 
venta, y el seis por ciento en piezas 
sueltas. 

Precios del pan familiar de flama.— 

Art. 25.—Los precios máximos a que 
podrán venderse las piezas de pan 
familiar de ñama o miga blanda, 
elaborados con harina de trigo ex-
cluxivamente, de las condiciones es
pecificadas en el artículo 8° Con 
respecto a cada grupo, |serán los si-
giuentes: 

G R U P O 1 kémo. 500 £ms. 

A—2.a Zona R. Trabajo. 5,00 ptas. 2,60 ptas. 
B. - Zona Montaña 4,90r » 2 55 » 
C. -Zona Cerealista 4,80 » 2,50 » 

| A efectos de determinar el precio 
que deberá regir en cada localidad 
para la venta del pan familiar, se 
tendrá en cuenta el grupo en que 
aquélla esté comprendido, según la 
clasificación que se establece en el 
anexo A de este Oficio-Circalar. 

i. Videncia.—Art. 35.—El presente 
Oficio - Circular entra en vigor el 

j día 7 del mes actual. 
INSTRUCCIONES COMPLEMENTARIA? 

Oíyeío,—Señalar los gastos de ela-
I boración y rendimientos de harina 
: en el pan de los reservistas y fijar el 
criterio a seguir en la toma de mues-

" tras, análisis, repeso y determinación 
I de la humedad del pan. 
I Gastos elaboración pan reservistas.— 
|l.a Las cantidades que los indus
triales panaderos podrán "cobrar a 

f los productores de cereales por ela 
' borarles el pan con ia harina que al 
efecto les entreguen, no podrán ser 
superiores, por todos los conceptos, 
a las que se indican a continuación: 

Localidades incluidas en: Por Kilg. de harina 

GRUPO A 
2.a Zona R.Trabajo. 

GRUPO B 
Zona de Montaña.. 

GRUPO C 
Zona Cerealista 

1,75 ptas. 

1,35 » 

1,25 » 

| Rendimiento de harina eri pan.— 
2.a Por cada kilogramo de harina 

rentregada por el agricultdr para pa-
j niticar, el industrial panadero debe
rá entregar, como mínimo 1.270 Kgs, 

I en pan de miga blanda y 1.200 Kgs, 
en el candeal o de miga dura. 

| Tomas de muestras de pan.—3.a La 
1 toma de muestras ha de efectuarse 
! sobre cuatro o más piezas de pan, 
j que han de ser elegidas de común 
i acuerdo entre el industrial y el 
i Agente que intervenga, precisamen 
te entre aquéllas que reflejen, el 
tipo medio de cocción, siendo pre
ciso hacer constar, al mismo tiem
po, su estado (caliente o frío), el 
número de horas transcurridas des
de que las piezas fueron cocidas 
y el peso de las mismas, que de
berá ser marcado en ellas, a fin 
de conocer 1 a pérdida que del 
referido peso se produzca h a s t a 
el momento de proceder a su aná-

lisis. C o m o complemento , 
que antecede habrá de procur 
siempre que sea posible, lograd-
forma reglamentaria una de ieíl 
muestras de las harinas con eme iT8 
ya sido elaborado el pan, que 1!?* 
tida al oportuno análisis, contriK^' 
rá a completar el juicio que sobre -J 
análisis del pan se haya formado 

Es conveniente conocer en toH 
momento, para determinar la n n , ? 
ble existencia o ausencia de infra 
ción, la relación entre la humedad 
de la harina y ía humedad del nan 
así como la relación entre el peso v 
la humedad de este último. 

Repesos de pan.—i." En cuanto a 
los repesos de pan, es aconsejable 
que se efectúen comprobaciones pe 
riódicas en las panaderías, a fin de 
determinar, a través de los resulta
dos que se obtengan, la conduela 
habitual del industrial^ buena o ma
la, factor importantísimo que debe 
considerarse en caso de incoación 
de expediente derivado de las 
fracciones que se produzcan. 

Por este motivo, se sugiere la rea
lización periódica de comprobacio
nes de peso. Es preciso llegar a co
nocer donde está la intracción y 
quien es el culpable, para que, una 
vez con absoluto cónocimiento de 
causa, se impongan sanciones rígi
das que sirvan de correctivo para el 
industrial negligente o de mala fe, 
pero al mismo tiempo de garantía 
para el cumplidor. 

Con relación a los repesos de pan 
se considera conveniente llevar un 
estadillo con los diversos resultados 
obtenidos en cada panadería duran
te el mes. El estudio de los datos 
contenidos en el mismo, dará una 
idea bastante aproximada de la ma
nera de conducirse tal industrial. 

Mas no solamente han de ser com
putados los resultados de los diver
sos repesos efectuados durante el 
mes, sino también los obtenidos en 
las diversas pesadas que se hayan 
podido realizar en cada inspección. 

De la misma manera no deberá 
ser tomado en consideración el caso 
aislado en que una pieza de pan esie 
falta de peso o cocción. Todo lo mas 
al producirse una falta excesiva de 
peso o de cocción en una o varias 
piezas de pan, servirá el caso para 
que se efectúe a continuación «n^ 
inspección en toda regla. W 1 * las 
normas señaladas, en la o las 
derías de donde aquellas P^c f̂do 

Cump limien 'í?*a— ^ S f ' en las normas 3. y 4, 4UC, to(|oS den, es para cumplimiento de ^ . ^ 
los Ayuntamientos de la pr" ^ 
ya que está a cargo de éstos la ^ 
zación dé las inspecciones y de 
probaciones referentes a ro 
Abastos. 0-fi 

León, 28 de Agosto de iyo0o'Acctai„ 
El Gobernador Civil-Delega 

3433 Ramón Canas del 



i 

Aguntamiento de 
Val de San Lorenzo 

Anrobada por este Ayuntamiento, 
lesión del día 26 del actual, la 

eni jjanza sobre postes, palomillas, 
fansfonnadores, cajas de amarre y 

ble del tendido eléctrico que vue-
fn sobre la vía pública, se halla la 

isma expuesta al público en la Se
ntaría municipal, por un período 

¡feauince días, durante los cuales y 
ncho siguientes, pueden ser exami-
0 da p0r los interesados, y formular 
contra la misma las reclamaciones 
aae estimen oportunas. Dicha orde
nanza entrará en vigor el día 1.° de 
Enero de 1957. 3419 

o 
o o - • , 

Este Ayuntamiento, en sesión del 
día 26 del actual, acordó aprobar 
una transferencia de crédito de unos 
capítulos a otros, por un importe de 
siete mil pesetas, del presupuesto 
municipal ordinario de gastos, para 
atenderá las distintas obligaciones 
de los mismos; el expediente que al 
efecto se instruye se halla en Secre
taría por espacio de quince días, 
para oir reclamaciones. 

Val de San Lorenzo, 27 de Agosto 
de 1956—El Alcalde, (ilegible), 3420 

v AgantQmiento de 
Carrizo 

Esta Corporación Municipal, en 
sesión de fecha 19 del actual, acor
dó ratificar la.aprobación de ios pro
yectos redactados por el Arquitecto 
D. Ramón Cañas del Río, importan
tes 58;236,60 y 294.379,35 pesetas, para 
a construcción de alcantarillado de 
la calle Conde de Vallellanoí y pavi
mentación de ésta y de la Plaza Ma
yor, ambas en esta villa, cuyas su
mas serán satisfechas por cuenta de 
«ste Ayuntamiento y de los vecinos 
jon fachada para la calle y plaza 
2ra(ias' í ^ d a o d o expuestos al 
Jor r 0 ®n la Secretaría municipal, 
L tejmino de quince días, para que 
la/Ba dicho plazo, puedan formu-

reclamaciones, 
de icS20 de la Ribera, 29 de Agosto 
Bi»56_ElAlcalde,(ilegible). 3425 

Gonfe 

Ayuntamiento de 
Cistierna 

sado plazo, no será atendida nin
guna de las que se pudieran pre
sentar. 

Ordenanzas que se citan: 
1. Derecho-tasa por inspección y 

reconocimiento sanitario de artícu
los alimenticios. 

2. Arbitrio no fiscal sobre las 
estufas que tengan la tubería o chi
menea a la vía pública. 

3. Arbitrio no fiscal sobre edifi
cios que carezcan de canalones o 
bajadas de agua, o qué, aun tenién 
dolos, no se encuentren en buenas 
condiciones y viertan a la vía públi
ca o terrenos del común, 

4. Arbitrio sobre el consumo de 
bebidas, y 

5. Id. sobre el consumo de car
nes, volatería y caza mayor y me
nor, y pescados y mariscos finos. 

Cistierna, a 29 de Agosto de 1956. — 
El Alcalde, Arsenio F. Valladares. 

3423 

^etsto íCIOnadas por este AyuiQta-
^aeión Qrdenanzas que a conti-
CÍÓQ de se relacionan, sobre imposi-
lo disnn X{lcfciones y arbitrios según 
«reto de o?2 Por eI art- 717 del D e ' 

exL Jllnio de 1955, se ha-
Cretaria tas al Publico en la Se-3UÍQce di* lcipa1' Por espacio de 
y ^claml •' a lo,s efectos de examen 
e^adn cmes' conforme a lo pre-

>Po L61? el art. 722 de dicho 
e' ina v COn la advertencia def 

vez transcurrido el expre-i 

Ayuntamiento de 
Destriana 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto extraor 
diñarlo formado para atender al 
pago de los gastos de tendido e ins
talación del servicio telefónico en 
este municipio, se halla de manifies
to al público en la Secretaría muni
cipal, por espacio de quince días, 
de acuerdo con las disposiciones vi
gentes, durante cuyo plazo se -po
dran presentar contra el mismo las 
reclamaciones que se estimen con
venientes. 

Destriana, a 23 de Agosto de 1956.— 
El Alcalde, Toribio Valderrey. 3388 

Ayuntamiento de 
Villáquilambre 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las ordenanzas para la exacción de 
los derechos y tasas sobre concesión 
de licencias para construcciones y 
obras en poblados, o contiguas a 
vías municipales, y por licencias de 
apertura de establecimientos, y mo
dificadas las de los arbitrios munici
pales sobre consumo de bebidas es
pirituosas y alcohólicas, y so'bre la 
riqueza rústica, pecuaria, y urbana 
quedan todas, en unión del acuerdo 
Correspondiente, expuestas ál públi
co en la Secretaría municipal, por 
espacio de quince^ dias, a efectos de 
examen y de oir reclamaciones. 

Villáquilambre, a 31 de Agosto 
de 1956.—El Alcalde, Lucas M&ndez, 

3445 

ciando dicha modificación y crea
ción de ordenanzas y tarifas, y for
mular durante el plazo de quince 
días, a contar de la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL las 
reclamaciones que estimen perti
nentes. 

La exposición de dichos documen
tos se encuentra en la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

Ordenanzas modificadas: 
Imposición municipal: Consumo 

sobre gas y electricidad; carnes, vo
latería, caza, pescados y mariscos; 
vinos. ' 

Derechos y tasas! Tránsito de ga
nados; rodaje y arrastre por vías mu
nicipales; concesión de placas. 

Arbitrios con fines no fiscales: So
bre perros. 

Aprovechamientos especiales:,Ocu
pación vía públicacon postes; y palo
millas. Nueva ordenanza: Desagüe y 
canalones. - x 

Pajares de los Oteros, 30 de Agosto 
de 1956—El Alcalde, P. A , (ile
gible). 3449 

Entidades ' msiioms • 
Junta Vecinal de Sta. María dellMonte 

del Condado 
' En sesión celebrada el día " 20 de 

Agosto, la Junta Vecinal de esta lo-
i calidad acordó construir nuevo edi-
: ficio para Escuelas y Casa Concejo 
I en el mismo lugar que ocupan ac-
I tualmente, tomando unos 35 metroe 
cuadrados más de la vía pública. 
Todo lo cual se pone en conocimien
to del público, para oir reclamacio
nes de los que se consideren perjudi
cados, durante un plazo de quince 
días, a partir de la publicación de 
este anuncio 

Santa María del Monte del Conda
do, a 20 de Agosto de 1956.-EÍ Pre
sidente, Macario Sánchez. 3453 

Junta Vecinal de Rioscuro 
Aprobadas las ordenanzas regula

doras de la prestación personal de 
transportes, y del derecho o tasa por 
prestación del servicio de guardería 
rural, de conformidad con lo dis
puesto por el art. 722 de la vigente 
Ley de Régimen Local, quedan ex
puestas al público ¡en ¡la Secreta
ría de la Junta, por espacio de quin
ce días, a efectos de reclamaciones. 

Rioscuro, 29 de Agosto de 1956.— 
El Presidente, Aurelio García. 3450 

Ayuntamiento de 
Pajares de los Oteros 

La Corporación municipal tiene 
acordado modificar las ordenanzas 
y tarifas para la exacción de arbi
trios en el ejercicio de 1957, y esta
blecer otras nuevasexacciones, anun 

Junta Vecinal de Sosas de Laciana 
Aprobadas las ordenanzas regula

doras de los derechos y tasas por 
prestación del servicio de guardería 
rural; por aprovechamiento especial 
de pastos en bienes de la entidad, y 
por saca de arenas y otros materia
les de construcción de terrenos de la 
misma, asi como la que regula la 
prestación perrsonal y de transpor-



tes, en cumplimiento de lo dispues
to en el art. 722 de la Ley de Régi
men Local, quedan expuestas al pú 
blico en la Secretaría de la Junta, 
por espacio de quince días, a efectos 
de reclamaciones. 

Sosas de Laciana, a 30 de Agosto 
de 1956 —El Presidente, Gonzalo Al-
varez. 3458 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

Don Juan Manuel Álvarez Vijande, 
Juez-Presidente de la Junta Muni
cipal del Censo Electoral de León. 
Hago saber: Que en cumplimiento 

de lo dispuesto en Decreto de la Pre
sidencia del Gobierno de 9 de Di
ciembre de 1955 (Boletín Oficial del 
Estado del 17) y normas sobre reno 
vación del Censo Electoral general 
de residentes mayores de edad y de 
vecinos cabezas de familia, conteni
das en Circular de fecha 20 de Agos
to último del limo. Sr. Presidente-de 
la Junta Provincial del Censo Electo
ral, serán expuestas al público las 
listas provisionales de electores, por 
ambos conceptos, durante los días 4 
al 13 del mes en curso, en horas 
de 8 a las 21, en eí local de esta Jun
ta Municipal del Censo Electoral, 
sito en las dependencias del Juzgado 
Municipal número Dos, piso entre
suelo de la casa número 16 de la ca
lle Fernando de Castro, para examen 
de las mismas y admisión por la 
Junta de Reclamaciones de las que 
se formularen sobre inclusiones, ex 
clusiones y rectificación de errores. 

La residencia se justificará con 
certificación del padrón o empadro
namiento municipal de habitantes; 
la edad y fallecimiento, con certifi 
cación del Registro Civil, y los erró-
res, mediante comparecencia, por 
escrito ante el Presidente de la Jun
ta, avalada por dos vecinos cabeza 
de familia residentes en el término 
y manifestando en el escrito el error 
padecido y la rectificación corres 
pondiente; todo ello en las horas ex 
presadas. 

Han de inscribirse en el Censo to 
dos los españones, hombres y muje
res, presentes en el Municipio de 
León y los ausentes que posean su 
residencia legal en él, que tengan 
20 o más años cumplidos en 1955, 
cualquiera que sea su estado civil y 
el tiempo que lleven viviendo en este 
término municipal. Asimismo todos 
los mayores de edad con residencia 
legal en el Municipio, como vecinos 
y domiciliados, presentes y ausentes, 
que debieron ser inscritos en el em
padronamiento municipal de 31 de 
Diciembre de 1955, 

Con relación a los electores del 
Censo de vecinos de cabezas de fa 
milia, no sólo lo son los mayores de 

edad que reúnan esta condición, 
si no también los que, siéndolo por 
vivir bajo su dependencia otras per
sonas en su mismo domicilio, ten
gan 18 y 19 años cumplidos en el 
año 1955. 

Dado en León, a 3 de Septiembre 
de 1956.—El Juez-Presidente, Jüan 
Manuel Alvarez Vijande.—El Secre
tario, A. Chicote. ^ 3479 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
número uno de los de évsta ciudad 
de León,. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el nú
mero 341 de 1955, a que me referiré, 
recayó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

«Sentencia. —En la ciudad de León 
a quince de Febrero de mil nove
cientos cincuenta y seis, el señor 
D. Fernando Domínguez - Berrueta 
Carraffa, Juez Municipal núm. uno 
de la misma, visto el precedente juir 
ció de faltas contra Ensebio Gonzá
lez Llórente, de veintinueve años de 
edad, .soltero, fogonero, hijo de Ar-
cadio y Veneranda, natural y vecino 
de esta ciudad, con domicilio en la 
Cuesta de las Carbajalas, número 5, 
bajo, derecha, en virtud de denun
cia formulada por Joaquina Carba-
llo López, de veintitrés años de edad, 
soltera, sus labores, hija de José y 
Argimira, natural y vecina de León, 
con domicilio en la calle de Juan de 
Arfe, 11, 3.°. por supuesta falta de 
lesiones, y, * 

Fallo: Que debo de absolver y ab 
suelvo libremente al denunciado 
Ensebio González Llórente, por la 
supuesta falta de lesiones que se le 
imputaba, declarando las costas de 
oficio.—Así, definitivamente juzgan
do, pronuncio, mando y firmo. 

Y para que conste, y su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para qne sirva de notificación 
en legal forma a la denunciante Joa
quina Carballo López, por estar en 
ignorado paradero, exaido la pre
sente en León a d i e c i o c h o 
de Agosto de mil novecientos cin
cuenta y seis.—Mariano Velasco,— 
V.0 B,0; El Juez Municipal núm. 1, 
Fernando Domínguez-Berrueta. 
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# E D I C T O 
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de l,a Instancia e Instruc
ción de Ponferradai por providencia 
de esta fecha, en la pieza de respon
sabilidad civil de la causa seguida 
en este Juzgado con el núm. 83 del 
año 1955, sobre hu^to, para hacer 
efectivas por la vía de apremio las 
costas causadas en la causa y los ho
norarios del Letradro y derechos del 

Procurador, por medio; del r 
se anuncia la venta en pública e 
basta, por término de veinte días ^ 
bienes embargados en las actúa • 
nes, a la penada Teresa López Aii0" 
gue, mayor de edad, soltera, a su* *' 
bores y vecina de esta ciudad • 
guientes: ' Su 

«Una casa de planta baja y dos h 
bitaciones de alto, de unos cincuen 
ta metros cuadrados aproximada 
mente, techada de losa, construida 
de caul y piedra, en mal estado sita 
en Ponferrada, Travesía de la Esta 
feta, núm. 5, de gobierno, que linda-
derecha, entrando, con calleja y casa 
de Bienvenido Vázquez Menéndez-
espalda con dicho Sr, Vázquez Me
néndez; izquierda con casa de Dolo
res Parrar, y frente, calle de su sitúa-
ción. Tasada pericialmente en doce 
mil pesetas». 

Para el acto del remate, qne ten
drá lugar én la Sala de Audiencia de 
este Juzgado de Ponferrada, se ha 
señalado el día veintinueve de Sep-
tiembre próximo, a las dieciséis ho
ras, previniendo a los licitadores: 
Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
valor asignado. Que para tomar par
te en la subasta deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en Establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento del valor 
dicho. Y que el inmueble se saca a 
subasta sin haber suplido la falta de 
títulos. 

Y para que conste e insertar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, ex
pido el presente que con el visto bue
no del Sr. Juez, firmo en Ponferrada, 
a treinta y uno de Agosto de mil no
vecientos cincuentá y seis.-naei 
Gómez.—V* B.0: El Juez de 1. Ins
tancia e Instrucción, Bernardo hran-
cisco Castro Pérez. 
3478 Núm, 987.-159,50 ptas. 

Requisitoria 
Pérez Pérez (Vicente Roque), de 29 

anos, hijo de Vjcente y Josefa, natu
ral y vecino últimamente de Vegue-
llina de Orbigo, hoy en ignorado 
paradero, comparecerá ante el Juz-
do de Instrucción número uno, en el 
plazo de diez días a fin de notificar
le auto de procesamiento y ser inda-
gado en sumario número 76 de 1956 
subre hurto, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Asi mismo ruego a las Autorida
des y ordeno a la Policía Judiciai, 
dispongan la busca y captura de di
cho procesado poniéndolo caso ae 
ser habido a disposición de este Juz
gado en dicha causa. 

Dado en León, a veintiuno de 
Agosto de mil novecientos cinc"^ 
ta y seis.-FéIix Barros.-El Secret^ 
rio, Facundo Goy. 


